
 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., septiembre ocho (8) de dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0055500 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   GLORIA PATRICIA OCHOA DUQUE. 
Demandado:    PROTECCION.  
 

 

Se reprograma la audiencia fijada el día 30 de abril de 2020, la cual no fue posible realizar en atención 

a la suspensión de término decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, aunado a que para la 

fecha no se encontraba dentro de la excepción consagrada para el trámite respectivo.  

 

En consecuencia para que la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO descrita en el artículo 80 

del CPTSS modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 del año 2007, se señala el 8 DE MARZO DE 
2021 A LAS 9:30 A.M.,  
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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